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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCIA

Presidente de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León.

El C. Diputado Juan Carlos Leal Segovia, integrante del Grupo Legislativo de

Partido Encuentro Social perteneciente a la LXXV Legislatura del Honorable

Congreso del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 68 y69 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como lo

dispuesto en lo establecido en los numerales 102,103 y 104 del Reglamento lnterior

delCongreso del Estado de Nuevo León, someto a consideraciÓn de esta Honorable

Asamblea la iniciativa por la que se somete o consideroción de esto Honoroble

Asombleo lo iniciotivo por lo que se creo el INSTITUTO ESTATAL DE LA FAMILIA

EN NUEVO LEÓN.

EXPOSICIó]rI Oe MoTlVos:

Lo proiección de lo fomilio es uno de los políticos pÚblicos mós

vonguordislos y relevqntes en el presenle y futuro de lqs sociedodes

modernos. [o fomilio, en lo medido en que es escuelo de cuolidodes y

hóbitos humqnos solidorios debe constituir un elemenio que impregne el

conjunto de los qcciones de cuolquier gobierno que busque lo meioro de

los condiciones de vido de los personqs en un Eslodo sociol y democrótico

de derecho.

Lq fqmiliq es uno inslitución universqly molriz de los civilizqciones; tiene entre

olros funciones proleger lo vido, lq crionzq, fovorecer el desorrollo sono de

codo uno de sus miembros, osí como lo tronsmisión de los costumbres que
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conformqn lo culturo originolde codo pueblo, lo fomilio permite olindividuo

odoptorse o Ios condiciones históricos y socioles de su fiempo, osegurondo

lo conlinuidod en lo civilizoción.

Exislen poíses de primer mundo como Reino Unido que en el 2014 bojo el

gobierno de Dovid Comeron propuso lo perspectivo de fomilio deniro de los

políticos públicos considerondo lq relevoncio de lo vido fomilior poro lo

estobilidqd sociol y económico del Poís.

[o fomilio es lo institución sociocullurol mós imporlonle en los sociedodes

democróticos, y Io perspeclivo de fomilio necesitq ser incluidq en lo
definición y operoción de Ios políticos públicqs que desorrollon los esiodos

democrólicos; en los ploloformos de los porlidos polílicos; en los progrqmqs

de trobojo de los empresqs y de Ios orgonizociones de lo sociedod civil

(enlre ellos orgonizociones no gubernomentoles, comunidodes no

religiosos, escuelqs universidqdes, sindicotos y osociociones comuniiqrios,

en los contenidos de los progrqmqs de televisión y de los demós medios de

comunicqción; enlre olros muchos ploloformos. [o onterior, porque todq lq

literoturo onolizodo, bosodo en encueslos. I

Bórboro Groy Ellis introdujo lo perspectivo de fomilio como cotegorío

ono!íticq en el trobojo socíol, porq ello lo otención de los problemos en los

fomilios necesitq un combio sustonciol de enfoque: centrqdo en los

problemos descrilos y expresodos por un individuo en lo fomilio, o otro

I 
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centrodo en los problemos sentidos en los respueslos de todos los miembros

de lo fqmilio y contenidos o expresodos dentro de !o interocción fomilior.

Theodoro Omms en su estudio "The necessity of o fomily perspeclive"2

explico los seis componentes que debe oborcor de monero sislemólico lo

perspectivo de fomilio en los polílicos públicos.

o) Conocer los tendencios y circunslonciqs propios de lo reolidod

fomilior en sus ospeclos demogróficos, económicos y socioles,

considerondo los dislintos ciclos de desorrollo de los fqmilios y sus

diferenles eslrucluros en especiol (fomilios nucleores o exlendidos, y

fomiliqs con molrimonios u otro tipo de orreglos).

b) Comprensión de lqs distintos funciones y roles que desempeñon los

fqmilios, tonto denlro de su propio dinómico de interocción como en

lo toconte ol entorno que nos rodeo.

Anólisis de lq fomilio como vorioble dependiente e independienle en

eldesorrollo de los problemos y oportunidodes o los que sus miembros

inlegrontes hocen frente.

Evoluqción delimpoclo que iienen los distintqs óreos de trobojo de los

gobiernos en el desorrollo de los fomilios.

' htlp§.r1/ltqt¡1rtrv,s;¡ge¡1i¡h.r,tm1d..ril¡r!i:i/-¡,q,¡,til7/c1§tSj.r§'xilll5EI)¿üq:

c)

d)
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e) Profesionolizoción de los ofertontes de servicios (socioles, privodos y

gubernomentoles) que influyen en el desorrollo de lqs fomiliqs.

D Explicitoción de los volores fundomentqles que entron en juego o lo

horo de definir y operor un lonlo progromos como políticos públicos

orienlqdos ol desorrollo de lqs fomilios.

Lo perspeclivo de fomilio sirve poro destqcor el importonle popel que

desempeño lq dinómico de orgonizqción de los fomilios en lo olención y

solución de Ios problemos socioles, lqnto en el ómbito privodo y de lo
sociedod civil. como en lo esfero propio de los grondes instituciones

públicos.

[o oporloción de los fomilios ol bieneslqr de lo pobloción estó relocionqdq

sustontivomenle con su estrucluro orgonizotivo, pues los fomfliqs

encobezodos por porejos cosodos y que se hocen corgo de sus hijos

comunes, mueslron unq copocidod moyor de procuror bieneslor ionto o los

menores de edod, como o los mismos odullos porlicipontes, o lodos los

demós tipos de fomilio les resullo mós diflrcil procuror el bieneslor ionlo q los

menores de edod, como o Ios mismos odultos porticipontes. Mientros que o

todos los demós tipos de fomilio les resulto mós difícil procuror e! bienestor.

Uno de los problemos que surge en el ombienle fomilior es que no se tiene

pleno concienciq de lo gron influencio fomilior y poterno en el desorrollo de

los hijos. Porece ignororse que codo occión liene uno lroscendenciq en lo

vido fuluro de los inlegronfes. desgrociodomenle lq violencio o los niños y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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odolescentes vo en qumento los núcleos fomiliores. generolmente se pienso

que el hogor es el refugio que protege, do color, consuelq y onimo, pero

codo vez es mós frecuente verificor que ohí es donde se generon

comporlomienlos humonos lqmentobles.

Muchos veces lo fomilio estoblece situociones que solo le impiden cumplir

con lqs loreqs de brindor prolección y llevor o cobo ese monejo formotivo y

de conslrucción de un corócler sólido poro que sus miembros enfrenlen

exitosomenle los relos de lo vido, si no que los hocen converiirse en el

espocio en el que se originon los groves deformociones conductuoles de Ios

hijos.

En México no se ho explorodo elfortolecimiento de lo fomilio, como uno de

los motores que nos oyudqríon o ocobor con lo violencio y bojor los índices

de homicidios y que podecemos, estomos otocondo el sínlomo pero no lo

enfermedod, el Estodo estó olvidondo lo obligoción de generor políticos

públicos que forlolezcon Io vido fomilior.

De ocuerdo con el INEGI en Nuevo León en el 2016 de codo l0 motrimonios

se dieron 6 divorcios, y los personos que viven en unión libre en lq entidqd

se hon disporodo en un 300%. e En el20l5 se registroron en eleslodo un totol

de 25 mil 378 nuevos molrimonios conlro unos 8 mil 910 divorcios.

odicionolmente el INEGI sostiene el rilmo de crecimiento de los divorcios es

' ltltps-lllqpe¡dqryga,"esm1¡¡ciq¡q!1tasa:-dg¡d!v-pqci-op¡glgaqeq:lq!;-60-1p911:c-iguXq:tn:u.le-vo-:lqqn/
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moyor ql de los mqlrimonios en Nuevo León o diferencio de lo que se

observo o nivel Nocionol.

De 1980 o 2015 los siluociones de Unión libre en Nuevo [eón. se hq

multiplicodo en poco mós de lres. En poíses como Froncio, Alemqnio,

Estqdos Unidos o Conodó (por no citqr mós que unos cuonlos) multilud de

jóvenes porejos prefieren unirse de monero consensuol, creondo vínculos

que pueden ser rotos fócilmente si Io reloción conyugol no funciono.

Esio mismo estó empezondo o suceder en Nuevo [eón, donde se observq

uno reducción en los tosqs brutos de nupciolidod. Tenemos osí uno

subestimqción de uniones que hoce posible que lq roz6n

divorcío/motrimonio oporezcq con uno mognitud superior o lo verdodero.4

Aunque en principio el motrimonio constituye un esfuerzo conjunlo de dos

individuos, lq inslilución del molrimonio es en sí mismo uno construcción

noturol que resulfq de lo intersección de coocciones estructuroles e

interocciónoles. De lol suerle, el divorcio puede ser explicodo lonto por

fqciores individuoles como por foclores estrucluroles.

Enlre los foclores eslructuroles (demogróficos y económicos) que hon sido

cilqdos como de riesgo pqro producir el divorcio en Estodos Unidos se

encuenlrqn: cosorse siendo odolescenle, ser pobre, estor desempleodo,

tener un bojo nivel de escoloridod, vivir con su futuro porejo o con otro
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compoñero sexuol ontes del molrimonio, tener hijos ontes del motrimonio,

lener hijos de uniones previos, cosorse con olguien de diferente ¡ozo, ser el

segundo o posterior molrimonio, vivir en un hogor en donde olguno de los

podres estuvo previomente divorciodo (Amoto, 201 0).

Tombién se ho mencionodo en reilerodqs ocosiones como potenciol couso

de divorcio lo porticipoción de los mujeres en los mercqdos de empleos.

Por olro lodo, entre los predictores individuoles (interpersonoles) se

encuenlron: lo violencio doméslico, lo presencio de conflicios frecuenles, lo

infidelidod, un bojo compromiso en el mofrimonio, bojos niveles de omor y

de confionzo enlre los esposos.

No obslonie, es preciso reconocer que ol porecer existen imporlonles

diferenciqs enlre olgunos de los voriobles que en Estodos Unidos opqrecen

como fqctores osociodos con el riesgo de divorcio y los que se observqn en

México.

Así, por ejemplo, es curioso notor que mientros que en Estqdos Unidos Io bojo

educoción constituye un foctor importonte osociodo con el riesgo de

divorcio, en el cqso de Nuevo León porece ser lo conlrorio, pues el promedio

de qños de escoloridod de lqs personos divorciodqs es suslqnciqlmenle

moyor ql del conjunto de Io pobloción, según los dotos obtenidos en lo
encueslo sobre el divorcio en Monterrey de 2010 (Ribeiro ef ol., 2010). Así,

mienfrqs que el promedio de escoloridod de los personqs cosodos es de 9.3

oños (Ribeiro,2010), el de los divorciqdos es de 14.5 oños (Ribeiroef ol.,

20r0).
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Eslo iniciolivo por Io que se creo el lnslitulo de Io Fomilio en Nuevo León

prelende entre otros onqlizqr voriobles e indicodores que nos permilon

desorrollor políticos públicos que forlolezcon o los fomilios y o los individuos

que los conformon, considerondo o Io fomilio como el molor de desqrrollo

económico y sociol de un poís y en porticulor de un eslqdo, onolizóndolo

tombién como un ogenle económico que proporcionq ol estqdo funciones

bósicqs de consumo, producción, ohorro, e inversión y por olro lodo

conlribuye o lq ofertq de mqno de obro, productos y servicios.

Lq sociedod, el Eslodo y los Orgonizociones en generol todos los ogentes

socioles deben proteger o lo fomilio con medidos de cqrócter político,

económico sociol y jurídico de formo que puedo monlener su eslobilidod y

ejercer su función específico poro conlinuqr con un desorrollo sociql

posilivo.

Por lo qnteriormente expuesio se somele o consideroción el siguienle

proyecto:

DECRETO:

INSTITUTO ESTATAT DE LA FAMIT¡A.

CAPITUTO ¡

DEt INSTITUTO.

ARTíCULO l. El presente ordenomiento tiene por objeto estoblecer lq
eslructuro orgónico y funcionomiento del lnstituto Estotol de lo Fomilio de
Nuevo León, sus olribuciones y focultodes, osí como los objetivos del

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Progromo Estolol de Fortolecimienlo Fomiliqr, tonlo en su régimen inlerior,
como en sus relociones con los diversos personos jurídicos de corócler
pÚblico o privodo y el funcionomienlo y desorrollo de Ios sesiones que
celebre el Consejo Consultivo.

ARTíCUIO 2. Poro efeclos de esie Ordenomiento se entenderó por:
l. lnslitulo: lnstitulo Estqtol de lo Fomilio en Nuevo teón

ll. Coordinoción Ejecutivo: Coordinoción Eiecutivo de lo Administroción
Público del Estodo

lll. Direclor: Eltitulor del Inslituto Estotol de lq Fqmilio de Nuevo León;

lV. Fqmilio: Instiiución sociql, compuesio por un conjunlo de personos
unidos por el vínculo del molrimonio hombre y mujer con copocidqd
de procreor, el concubinolo o por el porenlesco de consonguinidod,
civil o ofinidod, fomilio ompliodo.

V. Consejo: Consejo Consullivo;

Vl. Estodo: Nuevo León

Vll. Perspeclivo Fomilior y Comunitoriq: El enfoque que revolorq o lo
personq medionte su dimensión fomilior y comunitqrio, que porte del
reconocimiento o lo dignidod de !o persono y operq medionte el
desorrollo integrol de lq fomilio y lo reloción con otrqs insloncios, en
especiol, con lq comunidqd;

vilr. Progromo: Progromo Esiotol de Forlolecimienlo Fomilior de Nuevo
León y

ARTíCUIO 3. El lnstilulo es un orgonismo público desconcenlrodo de lo
Administrqción Público Estotol. contoró con outonomío lécnico y de
gestión porq el cumplimiento de sus olribuciones y objetivos de
conformidod o lo dispuesto en Ios orlículos 13, 14,16, 17 de lo Ley
Orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León.

ARTíCUtO 4. El objeto del lnslitulo es et diseño, seguimienio y evoluoción de
políticos pÚblicos orientqdos ol forlolecimiento y desorrollo de los fomilios
del Eslodo de Nuevo [eón, osegurondo que los qcciones y progromqs de lo

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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Administroción Estolol se incorporen q lo perspectivo de fomilio, de monero
tronsversql.

enfíCUtO 5. El lnstiluto lendró o su corgo lqs siguienles funciones:

l. Promover que los occiones. progromos y polílicos públicos de lo
Adminislroción Público Estqlol se desorrollen considerondo lo
perspeclivo fqmilior y comunitorio;

ll. lnvesligor sobre lo fomilio y su reloción con los foctores protectores y
conduclos de riesgo que inciden en el ómbito sociol.

lll. Fomentqr lq reolizqción de eventos qcodémicos y progromqs
educoiivos como instrumentos que fqcilifen lq discusión, reflexión,
onólisis y propuestos sobre lemos vinculodos con el diseño de
polílicos públicos o fovor de lo fomilio;

lV. lmpulsor lo vinculqción con oclores eslrolégicos y olionzos con
orgonismos de lo sociedod civil, seclor empresoriol, inslituciones
ocodémicos, de gobierno y ciudodonos dedicodqs olforlolecimienlo
de los fomilios poro el diseño de políticos públicos;

V. Promover qcciones poro elfortolecimiento, integroción y desorrollo de
los fomilios en el Eslodo;

Vl. Promover el distintivo y lo cerlificoción de "Empresos Fomiliormenle
Responsobles", que olorgo lo Secrelorío del Trobojo y Previsión Sociol
desde lo Federoción;

Vll. Incenlivqr occiones y progromos que promuevon lo conciliqción
entre Iq vido fomilior y loborol;

vilt. lmplemenlor esirolegios lronsversoles de perspeclivo fomilior y
comunilorio;

IX. Presentor o lo consideroción de lo Comisión de !o Fomilio del Estodo
onólisis y propuestos de proyeclos de cqrócler legislotivo y
reglomentqrio relocionodos con Io fomiliq y sus integronles, q fin de
buscor que el morco iurídico gorontice el desorrollo y fortolecimiento
de lo fomilio;

Diputado Juan Garlos Leal Segovia.
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x.

xt.

xlr.

Acluor como órgono de consulto y osesorío. de lo odminislroción
pÚblico estolol, de orgonizociones socioles y civiles cuyos objetivos
se relocionen con elforlolecimiento de lo fqmilio;

Proponer o lq Coordinoción de Comunicoción Sociol del Eslodo,
contenidos poro difundir ompliomente los volores, principios.
derechos y obligociones de lo fomilio y de sus integronles, en qros de
promover uno ouléntico culturo de fomiliq;

Diseñor progromos de copocitoción poro los funcionorios y servidores
públicos que tengon o su corgo lo eloboroción de polílicos, occiones
y plones que de olguno formo incidon en Io fomilio;

Producir, disiribuir y promover obros y moterioles impresos o
eleclrónicos que contengon estudios e investigociones sobre
ospectos de interés poro lo fomilio;

xilt.

XlV. Promover lq medioción y Io Consejerío Fomilior como medio ollerno
de resolución de confliclos fomiliores;

XV. Generor progromos que enfolicen el volor fomilior y el vínculo con Io
fomilio de los personqs con discopocidod, los odullos moyores o que
podecen olguno condición de enfermedod, reofirmondo su
imporloncio en el núcleo fomilior y su volor sociol como miembros de
lo sociedod;

XVl. Diseñqr, proponer y promover oclividqdes que desde unq perspectivo
de fomilio, contribuyon o lo recomposición deltejido sociolen moterio
de:

o) Desorrollo de hobilidodes porenloles;

b) Educoción y formoción integrol poro niños. qdolescentes y
jóvenes que promuevon hobilidodes poro lq convivencio,
fomenlen los volores y principios fundomenloles de lq fomiliq;

c) Propicior lq iguoldod de derechos y oportunidodes porq
mujeres y hombres dentro y fuero de lq fomilio;

d) lmpulsor progromos poro promover el desorrollo de los
miembros de lo fomilio; y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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e) Dor o conocer los responsobilidodes y olconces de lo vido
fomilior.

enfíCUtO 6. El lnstiluto liene lo siguienle estrucluro orgónico:
I. Dirección;

ll. Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción; y

lll. Coordinoción de Copocitoción y Medioción Fomilior.

ARTICUIO 7. El Congreso del Eslodo designoró y podró remover ol Direclor
del Institulo, quien debe cumplir con los siguientes requisitos:

l. Nocionolidod mexicono en pleno ejercicio de sus derechos políticos
y civiles;

Residencio en el Eslodo mínimo de 5 oños onteriores o su designoción;

Esludios de nivel superior; y

Experiencio profesionol en lemos de fqmiliq.

ARTíCUtO 8. Son fqcultodes del Direclor:

l. Ploneor, orgonizor, regulor y dirigir elfuncionomiento del lnstituto.

Il. Eloboror el Progromq Estolql de Forlolecimiento Fomiliqr;

lll. Ejecutor los eslrolegios y líneos de occión conlenidos en el Progromo;

lV. Coordinorse con los diferenies dependenciqs federoles, esiotoles y
Eslotoles poro lo efeclivo ejecución del Progromo y los occiones
derivodos del mismo;

V. Eloboror y remitir o trqvés ol Congreso del Eslodo lo propuesto de
presupuesto de egresos que correspondo ejercer por porte del
lnslituto;

Vl. Promover y coordinor qcciones que permiton unq comunicoción
permonente entre Io ciudodonío y el Consejo respeclo de su objeto
de creqción; y

Diputado Juan Carlos Leal Segovia.
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VIl. los demós focullodes y otribuciones que estoblece el presenle
ordenomiento y disposiciones legoles oplicobles.

ARTíCULO 9. [o Coordinoción de Fortolecimiento y Vinculoción tiene los
siguientes oüribuciones:

l. Diseñor eslrotegios poro lo implementoción de lo tronsversolidqd de
lo Perspeclivo Fomilior y comunitorio en los occiones, plones y
progromos que se reolicen desde lo odministroción Estotol;

ll. Reolizqr eventos que conlribuyon q lo reflexión, onólisis y propueslos
de forlqlecimiento fo milior;

lll. Generor estrotegios de vinculoción sociol con orgonismos de lo
sociedod civil. instiluciones educotivos, gobierno eslotql, federol y
ciudodonos inleresodos en ellemo de fomilio;

lV. Implemenlqr !o "Alionzq Estolql por Io Fomiliq",

V. Promover !o Distinción o Certificoción de "Empresos Fomiliqrmente
Responsobles", y

Vl. Proponer estrotegios de comunicoción sociol porq lq difusión de !o
Perspeclivo Fqmilior y Comunitorio.

Vll. Proponer Contenidos Educoiivos en coloboroción con lo Secreloriq de
Educoción Público Estotol en el nivel bósico, medio y superior con
perspectivq de fomilio y comunilorio.

ARTíCUIO 10. Lo Coordinoción de Copociloción y Medioción Fomilior liene
los siguientes otribuciones:

l. Diseñor y ejecutor progromos que conlribuyon o lo recomposición del
tejido sociol desde lo fqmilio, o trovés de! fortqlecimienlo de los
vínculos fomiliores. dinómicos introfomiliores posilivos, desorrollo de
hobilidqdes porenloles, iguoldod de derechos entre hombres y
mujeres en lo fqmilio, resolución de conflictos y promoción de Ios
vqlores universoles como foctores protectores y de desorrollo humqno
de sus iniegronles.
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Diseñqr progromqs de copocitoción porq los servidores públicos que
tengon o su corgo Io eloboroción de políticos, occiones y plones que
de olguno formo incidon en lo fomilio;

Generor progromos que enfoticen el volor sociql y fomilior de los
personos con discopocidod, Ios odultos moyores o que podecen
olguno condición de enfermedod, reofirmondo su imporloncio en el
nÚcleo fqmilior y su volor sociol como miembros de lo sociedqd;

Diseñor, proponer y promover un progromq relolivo ol equilibrio entre
lo vidq loborql y fomilior; y

Coordinor y gestionor intervenciones de mediqción y orienloción
fqmilior o lrovés de expertos colificodos en el lemo.

CAPíTU[O I¡

DEt CONSEJO CONSUTTIVO.

ARTíCUIO 11. El lnsfituto debe conlor con un Consejo Consullivo de
porlicipoción ciudodonq, que se constituye como órgono quxilior de
corócler honorífico y tiene los funciones de osesoror. recomendor y
proponer ol lnstiluto políticos, progromos, occiones y proyectos o fovor del
forlolecimiento de lo fomiliq.

ARTíCULO 12. El Consejo se inlegro de lo siguiente monero:

l. Coordinoción Ejecutivo de lo Administroción Público del Estodo, quien
presidiró el Consejo;

ll. El Direclor de! lnstiiufo, quien fungiró como Secretorio Técnico; y

lll. Ocho ciudodonos o representontes de osociociones de los seclores
privodo, sociol o qcqdémico, que por su experiencio en mqlerio de
fomílio puedon conlribuir ol logro de los objetivos de! lnstiluto, Ios
cuoles serón designodos por uno terno propuesto por el Congreso del
Eslodo.
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nnfíCUtO 13. El Consejo deberó quedor inslqlodo duronie el primer trimestre
de Io odminislroción público Estotol que correspondo.

AnTíCUIO 14. los integronles del Consejo Consullivo durorón en su corgo lres
oños, y podrón ser rotificodos por un período iguol.

lnfíCUtO 15. Son otribuciones del Consejo Consultivo:

l. Asesorqr ql lnslituto en cuestiones relocionodqs con el lemq de
fomilio;

ll. Atender los consultos y formulor los opiniones que le seqn solicitodos
por el Insliluto;

lll. Conlribuir en el impulso y promoción de los occiones, políticos
públicos, progromos y proyectos en moterio de fomilio;

lV. Porticipor en los reuniones y eventos que convoque el lnstiluto poro
reolizqr el intercqmbio de experiencios e informoción lqnio de
corócler estotol, nocionol como inlernocionol sobre temos
relocionodos con los temos de fomilio;

V. Presentor ol Congreso del Estodo un informe onuol de lo octividod de
su encorgo.

ARTíCULO 16. El funcionomiento del Consejo se regiró por lo dispueslo en
esle qrtículo, conforme o lo siguiente:

l. Lqs sesiones de lroboio del Consejo Consullivo requerirón poro su

volidez, de lo osislencio de lo mitod mós uno de sus iniegrontes;

ll. Los sesiones serón ordinoriqs o exlroordinoriqs; los ordinorios se
llevorón o cobo por lo menos codo seis meses y los extroordinoriqs se
celebrorón por convocotorio del Consejo Consultivo y de! Direclor del
lnslitulo o o petición de lo mitod mós uno de sus inlegronles, en Ios

cuoles podró porticipor con voz pero sin voto el personol del lnsfilulo
que se designe;
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En su primero sesión. el Consejo Consultivo designoró o uno de sus
inlegrontes q fin de que coordine los sesiones por el periodo de un
oño; ol lérmino del mismo, o en coso de que el integronte designodo
no puedo cumplir lol responsqbilidod, se designqró ol sustilulo;

El Consejo Consultivo podró emitir opiniones en su colidqd de órgono
colegiodo cuondo oquéllos se suslenten por !q miiod mós uno de sus
inlegrontes;

Es cousq de seporoción del corgo de inlegronte del Consejo
Consullivo, incurrir en dos inosistencios consecuiivos sin couso
justificodo;

[o justificoción de inosistencio sólo procederó cuondo seo informodo
por escrito ol Director del lnstilulo. en su colidqd de secrelorio Técnico
del Consejo. previomenle o lo celebroción de lo sesión; y

los integrontes del Consejo podrón estoblecer grupos de trobojos.

CAPíTUI.O III
DEL PROGRAMA

ARTíCUIO 17. El Progromo es el documento elqborodo por el Instituto, mismo
que integro los proyeclos y oclividodes que deberón ser ejecutodos en el
período de un oño. encominodos ol fortolecimlento fomilior del Estodo de
Nuevo [eón.

ARTíCUIO 18. Son objelivos del Progromo:

Generqr qcciones que promuevqn el forlolecimienlo y desorrollo de
lq fomilio como elemento nolurol y fundomentol de !q sociedod o
portir de lo cuol es posible lo recomposición deltejido sociql;

Promover y proteger los derechos, obligociones y vqlores
fundqmenloles de lo fomilio y en porliculor de codo uno de sus
integrontes;
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Promover que los occiones del Gobierno Estotol estén orientodos
hociq uno perspectivo de fomilio;

Delerminor los líneos y estrolegios poro lo investigoción del lnstitulo;

Apoyor lqs qcciones de los sectores público, socio! y privodo en
molerio de forlolecimiento fomilior; y

lmpulsor lo porticipqción sociol, interinstitucionol y de orgonizociones
no gubernomenloles en los diferenles progromos y occiones de
fortolecimiento de lo fomilio.

ARTíCUIO I9. El lnstitulo presentoró ql Gobernodor el Progromo Eslotol de
Forlolecimiento Fqmilior de Nuevo León, dentro de los primeros lreintq díos
hóbiles de cqdo oño.

ARTíCUIO 20. EI lnstituto presentoró ol Gobernodor un informe onuol sobre
los resultodos del Progromo, dentro de los tres primeros meses del oño.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente inslrumenlo enlroró en vigor ol dío siguiente de su
publicoción en !o goceto.

SEGUNDO. Se instruye o los titulores de Io Secrelorío de Finonzos y de lo
Secretorío de Administroción. o efecto de que seon osignodos, o portir de lo
entrqdq en vigor del presenle ocuerdo, los recursos humonos, económicos,
mqterioles y odministrotivos poro Io integroción del lnsliluto Estotql de lo
Fomiliq, focullondo o lo Secretorío de Finonzqs reolice los odecuqciones
presupuestoles que resullen necesorios poro lo implementoción del
presenle Acuerdo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío de Adminislroción poro que, en
coordinoción con lo Coordinoción Ejecutivo de lo Adminisiroción Público
del Estqdo de Nuevo León, reqlicen los trobojos correspondientes poro el
registro de su esiructuro orgónico y lo creoción de los monuoles de
procedimienlos y operoción.
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CUARTO. Se instruye ol Tilulor del Institulo poro que, en un plozo de novento
díos hóbiles o contodos o porlir de su nombrqmienlo, remilo ol Presidente
Eslotol el Progromo, poro su onólisis y en su coso oproboción.

Monlerrey, e Julio del 2020.

DIP. JUAN os OVIA.
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